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ANEXO II

CERTIFICADO DE MATRICULACIÓN

D. ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................ en calidad

de Director/Secretario (táchese lo que no proceda) del centro docente ...........................................................................................................................................................................,

con domicilio en ................................................................................................................................................, localidad .....................................................................................................................................

Certifica, a los efectos de completar la documentación para la convocatoria de ayudas para el cuidado de hijos de los funcionarios

de Cuerpos Docentes no Universitarios al Servicio de la Comunidad de Madrid,

Que .................................................................................................................................................................................................................................................................................... está matriculado

en el citado centro, para el curso 2008-2009, en el curso ..................................................... del nivel educativo......................................................................................................,

encontrándose al corriente de pago desde el mes ................................................................................................ al mes .................................................................................. del citado

curso escolar 2008-2009.

Que la cuota mensual a abonar por el citado alumno durante el curso 2008-2009 asciende en los diferentes conceptos a (Nota: Si

una de las cuotas es “0 euros” debe constar así expresamente):

— Escolaridad: ............................................................................................ euros.

— Comedor: ................................................................................................ euros.

— Horario ampliado: ........................................................................... euros.

— Otras actividades: ............................................................................ euros.

A .................... de .............................................................................................. de 2009
(SELLO DEL CENTRO)

Fdo.: .........................................................................................................................................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. Gran Vía, número 3.
(03/8.785/09)

Consejería de Educación

1084 ORDEN 1031/2009, de 9 de marzo, por la que se convocan
ayudas para el desplazamiento de los funcionarios de
Cuerpos Docentes no Universitarios al Servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid en los meses del
curso escolar 2008-2009.

El Acuerdo Sectorial del Personal Funcionario Docente al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid, aprobado ex-
presa y formalmente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de
octubre de 2006, recoge en su artículo 22 que la Comunidad de Ma-
drid destinará un fondo para ayudas respecto a “los gastos abonados
con ocasión de la realización de los desplazamientos necesarios para
el desempeño de su trabajo”. Con cargo a este fondo se efectuará un
desembolso para todos los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación del Acuerdo, debiendo la Comisión de Seguimiento esta-
blecer el procedimiento de acreditación del gasto. Se añade, además,
que la cuantía restante se repartirá entre quienes acrediten el gasto
efectuado, y que para dar lugar a la ayuda el desplazamiento debe
realizarse “en medio de transporte público”.

En cumplimiento y desarrollo del citado artículo 22 procede que la
Consejería de Educación establezca las bases de la convocatoria de ayu-

das al transporte de los funcionarios de Cuerpos Docentes no Universi-
tarios al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, y previa deliberación en la Comisión de Segui-
miento del citado Acuerdo Sectorial, que como se contempla en el
precitado artículo 22 debe fijar los criterios de distribución de dicho
fondo,

DISPONGO

Aprobar la convocatoria que regula el procedimiento para la soli-
citud y concesión de ayudas para transporte a los funcionarios de
Cuerpos Docentes no Universitarios al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid durante el curso 2008-2009. Dicha
convocatoria se regirá por las siguientes

BASES

Primera

Objeto de la convocatoria
La presente convocatoria regula la concesión de una prestación

económica para ayuda a la financiación de gastos abonados con oca-
sión de desplazamientos efectuados para el desempeño del trabajo
durante los meses del curso 2008-2009, según lo previsto en el ar-
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tículo 22 del Acuerdo Sectorial del Personal Funcionario Docente al
Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, aproba-
do por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2006.

Segunda

Importe

Se distribuye mediante esta convocatoria un fondo de 8.323.200
euros según lo establecido en el artículo 22 y la disposición adicio-
nal cuarta del Acuerdo Sectorial de Personal Funcionario Docente al
Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, aproba-
do por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de octubre de 2006.

Tercera

Financiación

La financiación de esta convocatoria se realizará con cargo a la
partida 16290 del Programa 516 de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, con el límite de los créditos presupuestarios para esta
finalidad del ejercicio económico del año 2009.

Cuarta

Distribución del fondo

Según lo previsto en el artículo 22 del citado Acuerdo Sectorial,
la ayuda objeto de la presente convocatoria se distribuirá en dos tra-
mos, con diferentes procedimientos de acreditación del gasto:

A) Tramo 1

A.1.a Los funcionarios docentes incluidos en el ámbito de apli-
cación del Acuerdo Sectorial que hayan prestado servicios
efectivos durante la totalidad del curso 2008-2009 percibi-
rán una ayuda de 100 euros como ayuda a gastos de des-
plazamiento. Quienes hayan prestado servicios efectivos
durante menos tiempo percibirán la cantidad proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados.

A.2.a Requisitos de los solicitantes:

— Haber prestado servicios docentes efectivos como fun-
cionario docente al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid durante el curso 2008-2009.

A.3.a Procedimiento:

1. Con antelación al final de curso escolar 2008-2009, la
Administración educativa remitirá a los responsables
de los centros en que presten servicios los funciona-
rios docentes la documentación necesaria para que los
funcionarios puedan solicitar la ayuda. Los responsa-
bles de los centros remitirán la información de los
funcionarios docentes que hayan prestado servicios
efectivos en el centro durante el curso 2008-2009 y
que solicitan la concesión de la ayuda.

2. Por parte de las unidades de personal se calcularán las
cantidades a percibir por cada funcionario según el
número de días de servicios efectivamente prestados,
correspondiendo un total de 100 euros a quienes ha-
yan prestado servicios efectivos el curso escolar com-
pleto, y la parte proporcional al número de días de
servicios efectivamente prestados al resto.

3. La relación de adjudicatarios del proceso correspon-
diente a este Tramo 1 se hará pública, por Resolución
del Director General de Recursos Humanos, en los ta-
blones de anuncios de la Consejería de Educación y
Direcciones de Área Territorial, así como en la Ofici-
na de Atención al Ciudadano. En esta relación figura-
rán las cuantías de las ayudas concedidas. En caso de
desacuerdo podrá presentarse reclamación, dirigida al
Director General de Recursos Humanos, en los mis-
mos lugares previstos para la entrega de solicitudes,
en el plazo de siete días naturales contados a partir del
día siguiente a su exposición.

4. Una vez consultadas las organizaciones sindicales fir-
mantes del Acuerdo Sectorial del Personal Funciona-

rio Docente al Servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid, se resolverán las reclamaciones,
y los solicitantes cuya reclamación resulte atendida
percibirán en nómina la cantidad que corresponda.

5. Los funcionarios a quienes se les reconozca el dere-
cho a la ayuda recibirán su importe en nómina.

6. El presente procedimiento concluirá antes del 31 de
diciembre de 2009.

B) Tramo 2

El remanente, una vez descontado de la cuantía del fondo lo asig-
nado en el Tramo 1, se repartirá entre los funcionarios docentes que
hayan prestado servicios efectivos en el curso 2008-2009 de acuer-
do con las siguientes especificaciones:

B.1.a a) El Tramo 2 contempla la concesión de una prestación
económica para ayuda a la financiación del coste al
que ascienda el gasto por abono transporte que cubra el
desplazamiento entre el domicilio del solicitante de la
ayuda y su centro de trabajo. Podrán recibir estas ayu-
das los funcionarios de Cuerpos Docentes no Univer-
sitarios al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid acogidos al correspondiente Acuerdo
Sectorial que hayan adquirido un título de transporte
individual a su nombre para el uso del transporte públi-
co dentro de la Comunidad de Madrid, y que cumplan
los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

B.1.a b) Excepcionalmente, podrán recibir estas ayudas, aun
sin haber adquirido un título individual para el uso de
transporte público, los funcionarios de Cuerpos Do-
centes no Universitarios al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid que, cumpliendo los
requisitos establecidos en la presente convocatoria, se
encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

III) Tener reconocido un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por 100, siempre que dicha minus-
valía incapacite para el uso del transporte público.

III) Desarrollar sus tareas docentes en localidades a
las que el transporte público no permita el acce-
so en los horarios docentes ordinarios. A estos
efectos, se entenderá que dicha imposibilidad
vendrá determinada por la inexistencia de trans-
porte público que llegue a la localidad del centro
dentro de la hora anterior al inicio del horario del
centro o que salga de la misma en la hora poste-
rior al final del horario del centro.

III) Cumplir horario en más de un centro dentro de la
misma jornada laboral con periodicidad semanal.

B.2.a Podrán solicitarse ayudas para los abonos mensuales de
entre septiembre y diciembre de 2008 para el abono anual
de 2009, o para los abonos mensuales del primer semes-
tre de 2009, en las siguientes condiciones:

a) En el caso del abono anual, solo podrá solicitarse ayu-
da por un abono anual.

b) No podrán percibir la ayuda por períodos de 2008
quienes ya la hayan percibido por el abono anual
de 2008.

c) La prestación por abono anual de 2009 será incompa-
tible con la prestación por abono mensual de 2009.

d) En el caso del abono mensual, solo podrá solicitarse
ayuda por un abono mensual de cada mes.

e) En el caso de los funcionarios que en un mismo mes
hayan adquirido dos abonos diferentes para los que
reúnan los requisitos, la prestación se efectuará sobre
el de mayor coste de los dos.

B.3.a Cuantía máxima de la ayuda: La cuantía de la ayuda con-
cedida por este Tramo 2 sumada a otras que el beneficia-
rio pudiera obtener de cualquier Administración o ente pú-
blico o privado, nacional o extranjero, por el concepto de
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transporte, no podrá superar el importe total del abono
transporte que cubra los desplazamientos entre el domici-
lio y el centro de trabajo, ni del gasto efectivamente reali-
zado en título de transporte.
En el caso de los funcionarios docentes que se encuentren
en alguna de las circunstancias previstas en esta convoca-
toria para poder solicitar las ayudas sin haber adquirido tí-
tulo de transporte individual, la cuantía de la ayuda a per-
cibir será la que hubiese correspondido en caso de utilizar
el abono transporte que cubra los desplazamientos entre el
domicilio del funcionario y su centro de trabajo.

B.4.a Requisitos de los solicitantes: Los solicitantes deben reu-
nir los siguientes requisitos:

1. Con carácter general, y dependiendo del período para el
que se solicite la ayuda, uno de los siguientes requisitos:

a) Para solicitar ayuda para el abono anual de 2009,
estar prestando servicios efectivos en el centro de
trabajo el 1 de enero de 2009 como funcionario
de Cuerpos Docentes no Universitarios al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad de
Madrid, de carrera o en prácticas, con nombra-
miento en el centro hasta el final del curso esco-
lar 2008-2009.

b) Para solicitar ayuda para un abono mensual, ha-
ber prestado servicios efectivos en el mes para el
que se solicita ayuda durante al menos diez días
lectivos como funcionario de Cuerpos Docentes
no Universitarios al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, de carrera, en
prácticas, o interino.

2. Haber adquirido un título de transporte individual a su
nombre para el transporte público de la Comunidad de
Madrid o, excepcionalmente, en caso de no haberlo
adquirido, encontrarse en alguna de las siguientes si-
tuaciones:

a) Tener reconocido un grado igual o superior al 33
por 100 de alguna minusvalía que incapacite para
el uso del transporte público.

b) Desarrollar sus tareas docentes en una localidad a
la que no llegue el transporte público en horario
compatible con las clases. A estos efectos, se en-
tenderá cumplido este requisito si a la localidad
del centro de servicio no accede ningún transpor-
te público en la hora anterior al inicio de las acti-
vidades del centro o si ningún transporte público
sale de la localidad en la hora posterior al final de
las actividades del centro.

c) Cumplir horario en más de un centro dentro de la
misma jornada laboral con periodicidad semanal.

B.5.a Presentación de solicitudes y documentación:

III) Documentación que se ha de presentar: Solicitud diri-
gida al Director General de Recursos Humanos, según
modelo que figura como Anexo a esta Orden, que in-
cluye, para el profesorado interino, certificación del
director del centro de trabajo. En su caso, deberá pre-
sentarse una solicitud por cada centro de trabajo efec-
tivo. A esta solicitud deberá adjuntarse:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad.
En la medida de lo posible, figurando las dos ca-
ras del documento nacional de identidad en una
sola página.

2. Fotocopia de la tarjeta de abono transporte o títu-
lo de transporte individual y nominal, anual o
mensual, adquirida para el desplazamiento al
centro de servicio que figure en la solicitud.

3. Fotocopia de los cupones adquiridos, bien de ca-
rácter anual o bien de carácter mensual, para el
desplazamiento al centro de trabajo.

A los efectos de simplificar la tramitación, se
procurará en la medida de lo posible que al me-
nos las fotocopias previstas en los apartados 2
y 3 figuren conjuntamente en una misma hoja, en
orden cronológico.

4. En el caso de los funcionarios con minusvalía,
certificación o fotocopia de la misma, del grado
y tipo de minusvalía con expresión de la imposi-
bilidad del uso de transporte público.

5. En el caso de los funcionarios que desempeñaran
un destino incompatible con el uso de transporte
público, certificación del Director del centro, vi-
sada por el Servicio de Inspección Educativa, del
horario del centro en el curso 2008-2009.

6. En el caso de los funcionarios que presten servi-
cios en más de un centro en la misma jornada la-
boral, fotocopias de los horarios a cumplir en
cada centro en el curso 2008-2009, visadas por el
Servicio de Inspección.

7. En cualquiera de los casos, si se desea acreditar
residencia en un domicilio diferente del que fi-
gura en los Registros de Personal deberá presen-
tarse certificado de empadronamiento o fotoco-
pia del mismo.
Se significa que siempre que se presenten foto-
copias podrá requerirse a los adjudicatarios de
ayuda la presentación de los originales.

III) Lugar de presentación de las solicitudes: Las solici-
tudes se presentarán en alguna de las Oficinas de
Atención al Ciudadano, Gran Vía, número 3, y plaza
Chamberí, número 8; en el Registro General de la
Consejería de Educación de la Comunidad de Ma-
drid, Gran Vía, número 10, en alguno de los registros
de las Direcciones de Área Territorial, o en cualquier
registro de la Comunidad de Madrid, o en los Ayun-
tamientos que han firmado convenio con la Comuni-
dad a tal efecto (información en el teléfono 012), o a
través de cualquiera de las formas establecidas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Si el
expediente se remite por correo, se presentará en so-
bre abierto para que la solicitud sea fechada y sella-
da por el funcionario de Correos antes de proceder a
su certificación.

III) Plazo de presentación: Los plazos para presentar las
solicitudes y la documentación complementaria serán:

a) Para los abonos anuales de 2009, y circunstancias
análogas de las previstas en la base B.1.a b) de la
presente Orden, del 13 al 29 de abril de 2009.

b) Para los abonos mensuales de los meses sep-
tiembre de 2008 a junio de 2009, y circunstan-
cias análogas de las previstas en la base B.1.a b)
de la presente Orden, del 18 de mayo al 9 de ju-
nio de 2009.

B.6.a Tramitación: Los diferentes registros que reciban solicitu-
des de participación en esta convocatoria las remitirán a la
Dirección General de Recursos Humanos de esta Conseje-
ría a medida que las vayan recibiendo.

B.7.a Determinación de la cuantía que corresponde:

a) Una vez examinadas las solicitudes, y determinado
cuales cumplen los requisitos para obtener las ayudas
previstas en esta convocatoria correspondientes a los
meses de septiembre a diciembre de 2008, se asigna-
rá a cada solicitante la misma proporción, del gasto
acreditado en estos meses al que se tenga derecho, que
la obtenida por los perceptores del abono anual 2008.

b) Una vez examinadas las solicitudes, y determinado
cuales cumplen los requisitos para obtener las ayudas
previstas en esta convocatoria correspondientes a los
anuales de 2009 y meses de enero a junio de 2009, el



MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2009Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 77

fondo restante se distribuirá proporcionalmente al gas-
to acreditado al que se tenga derecho.

En ambos casos, a los efectos de la distribución, tanto los
funcionarios que no hubieran adquirido título de transpor-
te y se encuentren en alguna de las circunstancias previs-
tas en la base B.1.a b) de la presente Orden, como aquellos
funcionarios que hubieran adquirido un título de transpor-
te de coste superior al abono transporte determinado por el
domicilio y centro de trabajo, recibirán la misma cantidad
que les hubiera correspondido de haber adquirido el abono
transporte correspondiente a su domicilio y centro de tra-
bajo. En ningún caso podrá considerarse que el abono
transporte que corresponda es de cuantía superior a la
del C2, ni que se tiene derecho a una prestación de impor-
te superior a la cantidad efectivamente desembolsada.

B.8.a Listas provisionales y reclamaciones: Las listas provisio-
nales de la concesión de ayudas y de la exclusión del pro-
ceso se harán públicas, por Resolución del Director Gene-
ral de Recursos Humanos, en los tablones de anuncios de
la Consejería de Educación y Direcciones de Área Territo-
rial, así como en la Oficina de Atención al Ciudadano y, a
efectos informativos en Internet, a través del portal
www.madrid.org. En esta publicación figurarán las cuan-
tías de las ayudas concedidas y, en su caso, las causas de
exclusión del proceso. Contra esta lista podrá presentarse
reclamación dirigida al Director General de Recursos Hu-
manos, en los mismos lugares previstos para la entrega de
solicitudes, en el plazo de siete días naturales contados a
partir del día siguiente a su exposición.

B.9.a Listas definitivas: Una vez consultadas las organizaciones
sindicales firmantes del Acuerdo Sectorial del Personal
Funcionario Docente al Servicio de la Administración de

la Comunidad de Madrid se resolverán las reclamaciones,
y las listas definitivas de adjudicatarios y de excluidos del
proceso se publicarán por Resolución del Director General
de Recursos Humanos antes del 31 de diciembre de 2009.

B.10.a Percepción de la ayuda: Los funcionarios a quienes se les
reconozca el derecho a la ayuda recibirán su importe en
nómina.

Quinta

Se faculta a la Dirección General de Recursos Humanos para dic-
tar cuantas instrucciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente Orden.

Sexta

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes ante el titular de la Consejería de
Educación o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante
el Órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses, am-
bos plazos contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Séptima

Contra los actos que se deriven de la presente convocatoria se po-
drá interponer el régimen de recursos que se establece en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 9 de marzo de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE



MIÉRCOLES 1 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 77 Pág. 13

FU
N

C
IO

N
A

R
IO

S 
D

O
C

EN
TE

S
Etiqueta de Registro

Dirección General de Recursos Humanos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

SOLICITUD DE AYUDA PARA TRANSPORTE DEL PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE
DE ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS

ANUAL 2009
DATOS PERSONALES

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CUERPO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  CARRERA  PRÁCTICAS 

DOMICILIO: C/PZA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . . . . TELF.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P. . . . . . . . . . . . . . .

AYUDA SOLICITADA - ANUAL 2009

CENTRO DE SERVICIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CÓDIGO:  D.A.T.  MADRID- . . . . . . .
TIPO DE AYUDA:

 ORDINARIA  MINUSVALÍA

 INCOMPATIBILIDAD HORARIA CON TRANSPORTE PÚBLICO  TRASLADO DENTRO DE LA JORNADA LABORAL

DOCUMENTACIÓN APORTADA (ORIGINAL O FOTOCOPIA)

 D.N.I.  TARJETA Y CUPÓN DE ABONO TRANSPORTE ANUAL 2009

 OTRO TÍTULO DE TRANSPORTE NOMINAL  CERTIFICADO DE MINUSVALÍA  HORARIO/S DEL CENTRO/S 2008/09

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO  HORARIO INDIVIDUAL 2008/09  OTROS (INDICAR): 

a.............. de.............................................. de 2009

EL/LA SOLICITANTE

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- c/ Gran Vía, 3

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el " FICHERO DE GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE " cuya finalidad y cesiones de datos
están previstas en la Orden 7798/2002, de 26 de diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos
Humanos, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Gran Vía 3,
5ª planta, 28013 Madrid. 

ANEXO
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ANEXO
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Etiqueta de Registro

Dirección General de Recursos Humanos
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Comunidad de Madrid

SOLICITUD DE AYUDA PARA TRANSPORTE DEL PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE DE ENSEÑANZAS NO
UNIVERSITARIAS

MENSUALES 2008/2009
DATOS PERSONALES

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CUERPO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  CARRERA  PRÁCTICAS  INTERINO

DOMICILIO: C/PZA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº . . . . . . . . . . TELF.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LOCALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P. . . . . . . . . . . . . . . . .

AYUDA SOLICITADA

CENTRO DE SERVICIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CÓDIGO:  D.A.T.  MADRID- . . . . . . . . . . .
PERIODO DE AYUDA (INDICAR LOS MESES):

 SEPTIEMBRE 2008  OCTUBRE 2008  NOVIEMBRE 2008  DICIEMBRE 2008

 ENERO 2009  FEBRERO 2009  MARZO 2009  ABRIL 2009  MAYO 2009  JUNIO 2009
TIPO DE AYUDA:

 ORDINARIA  MINUSVALÍA

 INCOMPATIBILIDAD HORARIA CON TRANSPORTE PÚBLICO  TRASLADO DENTRO DE LA JORNADA LABORAL

CERTIFICACIÓN DE HABER PRESTADO SERVICIOS EFECTIVOS.- SÓLO PARA PROFESORADO INTERINO
D. , como Director del Centro ,
certifica que el funcionario arriba citado ha prestado, o se encuentra prestando, servicios efectivos en este Centro desde  hasta (*)

y para que así conste lo firmo en , a  de  de 2009.
SELLO EL DIRECTOR DEL CENTRO,

(*) Para los nombramientos hasta el final del curso escolar, se indicará 30/06/09

DOCUMENTACIÓN APORTADA (ORIGINAL O FOTOCOPIA)

 D.N.I.  TARJETA Y CUPONES DE ABONO TRANSPORTE

 OTRO TÍTULO DE TRANSPORTE NOMINAL  CERTIFICADO DE MINUSVALÍA  HORARIO/S DEL CENTRO/S 2008/09

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO  HORARIO INDIVIDUAL 08/09  OTROS (INDICAR): 

a.............. de.............................................. de 2009

EL/LA SOLICITANTE

DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- c/ Gran Vía, 3

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el " FICHERO DE GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE " cuya finalidad y cesiones de datos
están previstas en la Orden 7798/2002, de 26 de diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos
Humanos, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es C/ Gran Vía 3,
5ª planta, 28013 Madrid. 

(03/8.786/09)


